
               GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIA  

RURAL DE GUALEL 
 
 

Gualel-Loja-Ecuador 

“Gualel, somos minga”  

RENDICION DE CUENTAS 2024 

 

Ruc: 1160030310001 
                  Registro Oficial 193 del 27-10-2000 

Dirección: Calle San Gabriel s/n y Carlos María de la Torre Esq. 
Teléf.: 07-2198000-2198001- 0980092762 

E-mail: gadgualel@gmail.com 

 

ACTA 

DELIBERACION PUBLICA DE 

RENDICION DE CUENTAS DEL 

GOBIERNO AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE GUALEL 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:gadgualel@gmail.com


               GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIA  

RURAL DE GUALEL 
 
 

Gualel-Loja-Ecuador 

“Gualel, somos minga”  

RENDICION DE CUENTAS 2024 

 

Ruc: 1160030310001 
                  Registro Oficial 193 del 27-10-2000 

Dirección: Calle San Gabriel s/n y Carlos María de la Torre Esq. 
Teléf.: 07-2198000-2198001- 0980092762 

E-mail: gadgualel@gmail.com 

 

 

ACTA DELIBERACIÒN PÚBLICA DE RENDICIÒN DE CUENTAS DEL GOBIERNO AUTÒNOMO 
DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE GUALEL 

 
FECHA: 10 de julio de 2025 
HORA INICIO: 16h00  
HORA FIN: 19H30 
LUGAR: Gualel, Salón Gobierno  

DELIBERACIÒN PRESENCIAL  

De acuerdo al Art. 95 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana Y Control Social, dispone la 
Rendición de Cuentas, que se desarrollara una vez al año, deben rendir cuentas todas las 
autoridades, instituciones y entidades del sector público, así como aquellas personas jurídicas del 
sector privado que presten servicios públicos, manejen recursos públicos o desarrollen 
actividades de interés público. Esto incluye a las autoridades electas o de libre remoción, 
funcionarios de carrera y representantes legales de empresas públicas o privadas que manejen 
fondos públicos. 
Se considerará cumplido el informe de rendición de cuentas que se entregue al Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social, a través del Sistema Informático existente para el efecto, en Estado Finalizado 
con el código QR, dentro del plazo establecido, una vez que se verifique la implementación de una 
deliberación pública participativa y que el Acta/ Plan de Trabajo incluya todos los acuerdos y compromisos 
alcanzados entre los sujetos a rendir cuentas y la ciudadanía. El Gobierno Autónomo Descentralizado 
Parroquial de Gualel (GADPRG) conforme las directrices emitidas en la normativa vigente conformó los 
equipos responsables y técnicos para la coordinación del proceso de rendición de cuentas (Fases 0, 1, 2 y 
3); adicionalmente, generó lineamientos, herramientas y las metodologías aprobadas y requeridas para 
dar cumplimiento al proceso y a esta obligación institucional. 
De acuerdo a lo planificado en la hoja de ruta, a la fecha se ha ejecutado las Fases 0, 1 y 2; debiéndose 
cumplir en el mes de julio con el proceso de la Fase 3; para lo cual el GADPRG desarrolló la deliberación 
pública a la ciudadanía sobre la gestión e informe de rendición de cuentas del año 2024, el día jueves 10 
de julio de 2025 en el salón del Gobierno Parroquial en la parroquia de Gualel, evento que a su vez fue 
retransmitido a través de los medios digitales Facebook . 
Objetivo: Rendir cuentas a la ciudadanía sobre la gestión pública del Gobierno Parroquial de Gualel, 
durante el período enero-diciembre 2024, garantizando el acceso oportuno a la información, la 
transparencia en la gestión y el control social. 
ORDEN DEL DÌA - DELIBERACIÓN PÚBLICA  
Para el desarrollo de la Deliberación Pública de Rendición de Cuentas 2024 del GADPARG, se realizó de 
acuerdo a los siguientes puntos:  
1. Registro de los Asistentes-Participantes  
2. Apertura e inicio del evento  
3. Ingreso de las Autoridades  
4. Himno Nacional del Ecuador  
5. Presentación del informe de Rendición de Cuentas 2024 
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, por parte de la Máxima Autoridad Institucional Abg. Rodrigo Jamil Tene – Presidente del GAD Parroquial. 
 6. Espacio para el diálogo ciudadano  
a. Entrega de cartillas (tarjetas)  
b. Recepción de preguntas y aportes ciudadanos.  
c. Sistematización de preguntas y aportes ciudadanos.  
d. Respuestas por parte de la Máxima Autoridad Institucional 
7. Cierre del evento  
8. Levantamiento acta final.  
 

DESARROLLO - DELIBERACIÓN PÚBLICA 
 Conforme lo estipulado en la Constitución de la República del Ecuador, Ley Orgánica de Participación 
Ciudadana y la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana, el Gobierno Parroquial de Gualel 
efectuó el evento de deliberación pública dentro del proceso de Rendición de Cuentas institucional 
correspondiente al ejercicio fiscal 2024. 
El evento se desarrolló el día jueves 10 de julio de 2025, en el Salón del Gobierno Parroquial de la parroquia 
Gualel, y que fue retransmitido a través de los medios digitales Facebook 
                    a. https://youtu.be/AofKrGKF9zo?feature=shared 
 
El evento inició a las 16h20 con el saludo protocolar y de bienvenida por parte de la Ing. Doris Carrión  -
Secretaria Tesorera del GAD Parroquial de Gualel. 
Se da un cordial saludo de buenas tardes y bienvenida a todas los funcionarios de estado que nos 
acompañan y a todos los presentes y a quienes nos siguen a través de las redes y medios de comunicacion,  
de manera conjunta  realizaremos el proceso de deliberación de nuestras autoridades hacia sus 
mandantes. 
Bienvenidos y gracias por estar presentes en este proceso que aportará significativamente a la 
construcción de un Gualel más justo, libre y solidario, en este espacio se resaltó el alto compromiso del 
Gobierno Parroquial para facilitar el acceso a la información; así como, el derecho de los ciudadanos a 
ejecutar el control social de las acciones u omisiones de los gobernantes, funcionarias y funcionarios o de 
quienes manejen fondos públicos. 
Se planifico la deliberación publica para el 10 de julio de acuerdo al Cronograma Mediante convocatoria a 
sesión de junta del 07 de abril del 2025, dentro del orden del día se trató  con los compañeros vocales 
sobre el Tema de Deliberación Publica de rendición de cuentas, donde se Planificó la fecha del evento de 
rendición de cuentas correspondiente al período 2024. 
El señor presidente pone en consideración de todos los vocales presentes, la planificación del proceso de 
Rendición de Cuentas 2024; como es de conocimiento de todos, el proceso y deliberación pública es 
personal, por tal razón les hago la invitación a realizarla juntos todos los que conformamos la 
administración mayo 2023-2027 en un solo evento; seguidamente el señor presidente pone en 
consideración para que emitan sus opiniones: 

1. Registros de los Asistentes-Participantes 
Con el fin de garantizar la presencia de todos los representantes de la Parroquia Gualel, se remitió 
invitaciones a las organizaciones sociales, directivos barriales, jóvenes, personas adultos mayores, 
mujeres, colectivos, personas con discapacidad, instituciones educativas, autoridades parroquiales, 
representantes del Gobierno Parroquial, instituciones públicas, club deportivos; y, a la ciudadanía en 
general. 
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El número de asistentes fue de 45 personas en el Salón del Gobierno Parroquial de la Parroquia Gualel, 
y sus reproducciones del video mediante Facebook Live en vivo. 
2. Lectura de articulados  

 
 
 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR:  
Art. 204.- El pueblo es el mandante y primer fiscalizador del poder público, en ejercicio de su 
derecho de las entidades y organismos del sector público, y de las personas naturales o jurídicas 
del sector privado que presten servicios o desarrollen actividades de interés público, para que los 
realicen con responsabilidad, transparencia y equidad; fomentará e incentivará la participación 
ciudadana; protegerá el ejercicio y cumplimiento de los derechos; y prevendrá y combatirá la 
corrupción. La Función de Transparencia y Control Social estará formada por el Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social, la Defensoría del Pueblo, la Contraloría General del 
Estado y las superintendencias. Estas entidades tendrán personalidad jurídica y autonomía 
administrativa, financiera, presupuestaria y organizativa. 

 
COOTAD (CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN) 
 
 Art 266.- RENDICIÓN DE CUENTAS. -Al final del ejercicio fiscal, el ejecutivo del Gobierno Autónomo 
Descentralizado convocará a la asamblea territorial o al organismo que en cada Gobierno Autónomo 
Descentralizado se establezca como máxima instancia de participación, para informar sobre la ejecución 
presupuestaria anual, sobre el cumplimiento de sus metas y sobre las prioridades de ejecución del 
siguiente año. 

LEY ORGÁNICA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
Art. 92.- RENDICIÓN DE CUENTAS. – “Las autoridades elegidas por votación popular están obligadas a 
rendir cuentas, según el caso, principalmente sobre: planes estratégicos, programas, proyectos y planes 
operativos anuales, propuestas, acciones de legislación, fiscalización y políticas públicas. 
 

3. Presentación del informe de Rendición de Cuentas 2024, Máxima Autoridad Institucional Abg. 
Rodrigo Jamil Tene – Presidente del GAD Parroquial. 

 
El señor presidente del GAD Parroquial, como punto de partida, expuso el alcance de la gestión 
institucional durante el período 2024, empleando un tiempo de 30 minutos de acuerdo a la consulta 
ciudadana basada en los siguientes componentes: Socio cultural, Productivo Económico, 
Asentamientos humanos-Vialidad. 
 
El detalle de la intervención se expone en el anexo: Memoria (video) de rendición de Cuentas del GAD 
Parroquial. 

 
Con esta información se concluyó la presentación del Informe de Rendición de Cuentas por parte del 
señor Presidente del GAD Parroquial de Gualel. 
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Posterior a este momento, se abrió el espacio para el diálogo con la ciudadanía y la recepción de 
preguntas y aportes–sugerencias ciudadanas. 

 
Una vez que la ciudadanía llenó los formatos establecidos, se consolidaron todas las preguntas 
efectuadas; las mismas que cumplían con los lineamientos para el proceso de Rendición de Cuentas, 
es decir, sobre la gestión institucional en el período fiscal 2024. 

 

    

4. Preguntas para el señor Presidente del Gobierno Parroquial 
Dentro de los espacios de participación habilitados durante el proceso de Rendición de Cuentas 2024 
(Página web institucional y evento de deliberación pública) se recogieron 16 aportes realizados por la 
ciudadanía con respecto a la gestión 2024. 
 
 

1. Pregunta y sugerencia 
Se sugiere que hagan mas mingas para los caminos vecinales y den mayor 

mantenimiento a los sectores productivos.                              
 
Respuesta  
 
Ustedes desean un camino amplio para transitar. hay propietarios que no desean que 
se les tope mi un centímetro hay mangueras a 5 centímetros si nos dan la apertura 
nosotros estamos prestos a seguir apoyando, permítanos intervenir, en caminos que ya 
han sido ampliados lo han reducido el espacio del camino y molestos los propietarios, 

nos estamos volviendo tan insensibles a esa necesidad colectiva,  vamos a seguir 
trabajando por el bien de los moradores de la parroquia.  

a 
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2. Pregunta y sugerenci 

Cuales son los planes y proyectos que tiene presisto desarrollar el GAD Parroquial de 

Gualel, en el futuro cercano para seguir mejorando la calidad de vida de los habitantes de 

la parroquia 

                              

Respuesta  

Todos los proyecto están planificados en la actualización del PDOT periodo 2023-2027, invito a 

revisar el mencionado documento. 

 

 
3. Pregunta y sugerencia 

La prorroga presupuestaria del 2024 en que proyectos se asigno para el año 2025 
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Respuesta  

Los proyectos no ejecutados del año 2024 se reprogramo con los valores asignados 
para la ejecución en el año 2025,   
 
Preguntas y sugerencias. 
El Sr Manuel Enrique Angamarca, manifiesta que no a dado a conocer en forma clara y 
precisa el gasto Corriente y el Gasto de Inversion. 
 
Respuesta. 

 
Con respecto a la pregunta del Sr. Manuel Enrique Angamarca, sobre el presupuesto 
hemos dado a conocer de una forma detallada en dos partes el gasto corriente y el de 
inversión, el corriente está contemplado sueldos y gastos administrativa y en el de 
inversión la proyección para cada uno de los componentes, es decir el POA. 
 

CONCLUSIONES Y CIERRE 
 

Finalmente, el señor Presidente del GAD Parroquial, agradeció por haberse dado cita a este evento, y que 
en la deliberación pública las consultas fueron solventados en su totalidad, e invitando al finalizar a 
compartir de un refrigerio; y en tal virtud se dio por clausurado el evento que representó un ejercicio de 
transparencia y fortalecimiento de la democracia. 
 
Todos los evidenciables del cumplimiento de las Fases, se encuentran cargados en la página web 
institucional en el siguiente link: https://gualel.gob.ec/rendicion-de-cuentas-2024/ 
 

5. Firmas y Responsabilidad. 
 

 

      Abg. Rodrigo Jamil Tene 
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PRESIDENTE- GADPR GUALEL 
 

 
 

ANEXO FOTOGRAFICO 
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https://www.youtube.com/watch?v=AofKrGKF9zo 
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